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Protocolo de monitoreo No. 18:  Monitoreo de Tapir ( Tapirus bairdii) en la 
Reserva de la Biosfera El Triunfo, en el Estado de Chiapas. 
 
 
ANTECEDENTES 
La Reserva de la Biosfera El Triunfo se localiza en la porción central de la Sierra Madre de 
Chiapas, en las coordenadas geográficas extremas, 15º 09´10” y 15º 57´02”, latitud norte y 92º 
34´04” y 93º 12´42”, longitud oeste. Cuenta con una superficie de 119,177-29-00 hectáreas y 
abarca parte de los Municipios de Pijijiapan, Mapastepec, Acacoyagua, Escuintla, Ángel Albino 
Corzo, La Concordia, Villa Corzo, Montecristo de Guerrero y Siltepec, comprendidos en las 
regiones económicas Frailesca, Sierra, Istmo, Costa y Soconusco, del Estado de Chiapas. 
 
La Reserva de la Biosfera protege dos de los ecosistemas más amenazados de México: el Bosque 
Mesófilo de Montaña (Selva de Niebla) y la Selva Tropical Húmeda del Soconusco (Selva 
mediana). En toda su extensión tiene 10 tipos y subtipos de vegetación, la vegetación 
predominante en la zona de muestreo es el Bosque Mesófilo de Montaña la convierten en una de 
las zonas más húmedas del país, principalmente en la vertiente del pacífico, cuenta con varios 
tipos de clima, como son los templados-húmedos, cálidos-húmedos, cálidos-subhúmedo y los 
semicálidos-húmedos, registrándose precipitaciones anuales entre 2,500 y 4,000 mm. El 
porcentaje de precipitación invernal respecto del total anual es menor de 5 mm, con temperatura 
media anual mayor a 22°C, y temperatura del mes más  frío mayor a 18°C 
 
El Tapir Centroamericano (Tapirus bairdii), también conocido como Danta, anteburro o tapir 
mesoamericano, es el mamífero terrestre nativo más grande del Neotrópico. Este mamífero tiene 
un papel importante en la dinámica de los bosques tropicales a través de los procesos de 
herbivoría, dispersión y depredación de semillas de numerosas especies vegetales1. Los tapires 
también han constituido un importante recurso alimentario para los habitantes del medio rural 
mesoamericano desde tiempos precolombinos2. Esta especie se considera vulnerable a nivel 
global3 y se encuentra en peligro de extinción en México4, Colombia y casi todos los países 
centroamericanos5,6,7,8.  Esto es debido al efecto de las actividades humanas, la perdida de hábitat 
y la cacería excesiva, son frecuentemente las causas principales de esta declinación. Sin embargo, 
aún no está claro cómo está respondiendo esta especie a la fragmentación de su hábitat y a los 
diferentes sistemas locales de cacería empleados en los estados en los que subsiste: Campeche, 
Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo y limite suroeste de Veracruz. La conservación de esta especie 
dependerá de la eficacia de las actividades de conservación que se lleven a cabo en las Áreas 
Naturales Protegidas (ANP), por lo que resulta relevante contar con información confiable sobre 
sus requisitos de espacio, hábitat, salud y nutrición del tapir. 
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Figura 1.  Mapa de localización de la Reserva de la Biosfera El Triunfo. 

 
 
 
OBJETIVOS 

• Llevar a cabo un seguimiento sistemático y permanente de las poblaciones de Tapir en la 
Reserva de la Biosfera El Triunfo, Chiapas. 

• Estimar la densidad poblacional del Tapir con el método indirecto de conteo de huellas y 
excretas  de transecto de franja. 

• Analizar periódicamente la información sobre las tendencias demográficas de las 
poblaciones de Tapir. 

 
 
METODOLOGÍA 
El monitoreo se deberá llevar a cabo en la zona núcleo Polígono I El Triunfo, en ella el personal de 
la reserva ha definido seis transectos en veredas amplias de 2 metros de ancho: Palo Gordo (3 
kilómetros), Bandera (3 kilómetros), Costa (3 kilómetros), Finca Prusia (3 kilómetros) y los otros 2 
se ubican en senderos cerrados para el turismo y veredas que utiliza el tapir para desplazarse en 
la zona, las cuales son: Sendero Monos (2 kilómetros) y Cerro El Triunfo (2 kilómetros), Figura 1. 
La longitud de cada transecto varía entre 2 y 3 kilómetros, con un ancho de 25 metros a cada lado. 
En la Figura 2 se muestran los Transectos y puntos  de muestreo. 
 
 
 

Ángel Albino 

Pijijiap

Mapastep

Acacoyag

ZONA  
ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 
CABECERAS  CARRETERAS  
CARRETERAS DE TERRACERÍA 

Zona de 
muestreo 



 
 

Anexo 2 
 
 
 
 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa. 
 

3  

Figura 2.  Localización y perfil altitudinal de los transectos para el monitoreo de Tapir en el Polígono 1 de la 
Reserva de la Biosfera El Triunfo. 
 
Los conteos se deben realizar entre las 8:00 a 14:00 hrs., y el tiempo mínimo entre dos conteos en 
un mismo transecto será de 25 a 30 días. En cada recorrido se deberá registrar el número total de 
grupos de huellas en una misma dirección y no huellas individuales, así como las excretas 
encontradas, borrando toda impresión posteriormente para evitar doble conteo. En caso de 
encontrar más de una huella en el transecto, se medirá el ancho máximo de la impresión dejada 
por la tercera falange del tercer dedo (pezuña media) de ambas patas. Cuando las medidas de dos 
o más huellas en un mismo transecto sean similares o varíen  menos de  0.5 milímetros, solamente 
se deberá registrar una sola observación9,10. El recorrido total será de 18 kilómetros al mes. 
 
Se deben realizar observaciones directas anotando el número de tapires, registrando la distancia 
perpendicular, el ángulo de avistamiento y la longitud del transecto (Figura 3). 
 

Figura 3.  Ejemplo de un transecto, en donde la esquina superior del triángulo es el Punto de Avistamiento de 
un ejemplar de Tapir 
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También se tiene que documentar la actividad de ramoneo del tapir, recolectando directamente 
plantas y frutos consumidos por la especie (Ver cuadro 2). 
 
Sistematización de la información. En el Cuadro 1 se muestra el calendario de monitoreo para la 
toma de datos en campo, debiendo iniciar en el mes de abril del presente y tendrá continuidad de 
manera interrumpida hasta el mes de noviembre de 2011.  
 
Cuadro 1.  Calendario de monitoreo en el Polígono 1 de la Reserva de la Biosfera El Triunfo 

MES 
Sendero 
Bandera 

Sendero 
Triunfo 

Sendero 
Prusia 

Sendero 
Monos 

Sendero 
Palo Gordo  

Sendero 
Costa 

Día Día Día Día Día Día 

Abril 20 21 22 20 21 22 
Mayo 18 19 20 18 19 20 
Junio 15 16 17 15 16 17 
Julio 20 21 22 20 21 22 
Agosto 17 18 19 17 18 19 
Septiembre 14 15 16 14 15 16 
Octubre 19 20 21 19 20 21 
Noviembre 16 17 18 16 17 18 
 
Para cada jornada se registrará los siguientes datos, de acuerdo a los siguientes: 

Fecha de 
monitoreo 

Hora de 
inicio 

monitoreo 

Hora de fin 
monitoreo 

Coordenadas UTM  
Zona Polígono 

X Y 

dd/mm/aaaa 00:00 00:00     
       
       

 
 

T
ra

ns
ec

to
 

Lo
ng

itu
d 

de
 

tr
an

se
ct

o 

D
is

ta
nc

ia
 

pe
rp

en
di

cu
la

r 
a 

tr
an

se
ct

o 

Á
ng

ul
o 

de
 

av
is

ta
m

ie
nt

o 

Id
en

tif
ic

ad
or

 
pa

ra
 ta

pi
r  

N
o.

 d
e 

gr
up

o 
de

 H
ue

lla
s 

N
o.

 d
e 

E
xc

re
ta

s 

O
tr

os
 d

at
os

 
co

le
ct

ad
os

 

N
ot

as
 u

 
ob

se
rv

ac
io

ne
s 

         
         

 
 
Cuadro 2.  Registro de datos sobre la actividad de ramoneo del tapir 

Tipo de Planta 
colectada 

Tipo de fruto 
colectado 

Identificador para 
tapir 
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Esfuerzo de muestreo. Éste permitirá comparar los resultados obtenidos, esto significa que no se 
podrá modificar el número de transectos, de estaciones, ni tampoco se modificará el tiempo 
utilizado en cada una de las actividades de Monitoreo, por mencionar algunas. Por ello es 
importante detallar el tiempo de las actividades de Monitoreo, ya que esto nos permitirá tener un 
EM homogéneo y comparable en tiempo y espacio. 
 
RESULTADOS ESPERADOS. 

• Se espera tener información actualizada sobre la abundancia, densidad poblacional, así 
como de hábitos alimenticios del Tapir, esto se realizará de forma sistemática para cada 
uno de los meses del año y dentro de la Zona I El Triunfo. Todo esto permitirá estimar la 
tendencia demográfica de la especie, así como también, identificar aquellos factores que 
podrían estar afectando a esta población respecto a requisitos de espacio, hábitat, salud, 
nutrición, entre otros. 

 
• Se espera una Memoria  fotográfica y Videos según sea el caso de las actividades propias 

del trabajo de campo, así como de los ejemplares registrados tomando en cuenta las 
referencias establecidas en la Sistematización de la información. 

 
• En el informe final del monitoreo biológico deberá incluir las bases de datos crudas y 

analizadas, conforme se solicito la información en el apartado de Sistematización de 
información de este protocolo. Se sugiere que los responsables del mismo integren sus 
recomendaciones sobre las mejoras que proponen al protocolo actual de monitoreo, así 
como el uso de la información para mejorar la conservación de la especie y su hábitat. 
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